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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, ■] g j ( J L > 2025
VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de gas natural 

correspondiente al servicio de distribución del sur del país (con excepción de 

Montevideo), de la ciudad de Paysandú y de propano redes, de la firma 

CONECTA S.A., a regir a partir del I o de julio de 2025, según anexos que se

adjuntan y forman parte del presente Decreto;............................................ ...........

RESULTANDO: I) que desde setiembre de 2017 los ajustes tarifarios 

aprobados para la distribución del gas natural han considerado la nueva 

situación de adquisición de gas natural a nuestro país proveniente de la 

República Argentina;------------------------------- ---------------------------------------------------

I I)  que los precios de distribución de dicho gas son los que

derivan de las variaciones en los componentes de costos operados;----------------

I II )  que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la República

Argentina N° 793/2018, de 3 de setiembre de 2018, se aplican detracciones 

sobre las exportaciones de gas natural con su correspondiente impacto sobre 

los costos de importación y sobre las tarifas de los consumidores finales;--------

IV) que por el Decreto N° 306/018 del 27 de setiembre de 

2018, el Poder Ejecutivo disminuyó la base de cálculo de las importaciones de 

gas natural para la determinación del débito fiscal en el caso de las

enajenaciones del referido producto;------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que las actualizaciones tarifarias fueron analizadas por 

la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería y 

la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua;------------------------ -----------

II)  que se estima conveniente mantener la disminución de

la base de cálculo de las importaciones de gas natural y para la determinación 

del débito fiscal en el caso de las enajenaciones de gas natural, de acuerdo al 

decreto N° 306/018 relacionado precedentemente;----------------------------------------

I II )  que los contribuyentes del impuesto por las 

enajenaciones de gas natural deberán continuar documentando las
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operaciones, excluyendo de la base de cálculo para el Impuesto al Valor 

Agregado la parte correspondiente al cargo variable definido en la tarifa

autorizada por el Poder Ejecutivo;...................... ....................................... ..............

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de la Constitución 

de la República, y por el último inciso del literal A) y B) del artículo 8o, Título 10 

del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por los artículos 18 y 19 de la 

Ley N° 18.341, de 30 de agosto de 2008 y a lo informado por la Unidad 

Reguladora de Servicios de Energía y Agua y por el Ministerio de Industria,

Energía y Minería................................................................ -.......................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Autorízase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus tarifas que 

regirá a partir del I o de julio de 2025, por el servicio de distribución de gas 

natural en el sur del país, (con excepción de Montevideo), de la Ciudad de 

Paysandú y de propano redes, conforme a los Cuadros de Tarifas Máximas que 

se describen en Anexos I, I I y I I I  adjuntos y que forman parte del presente

Decreto.-------------------------------------------------------------------- ----------------------------—

Artículo 2°.- Continúese aplicando la disminución de la base de cálculo a que 

refiere el literal B del artículo 8, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en el monto 

correspondiente a las detracciones fijadas por la República Argentina a las 

exportaciones de gas natural, y para la determinación del débito fiscal en el

caso de las enajenaciones del referido producto.....................................................

Artículo 3o.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado por las 

enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de cálculo la parte 

correspondiente al cargo variable definido en este tarifario autorizado por el
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ANEXO I

TARIFAS MÁXIMAS'l’AKA GASXAIÜR Ai. A USUARIOS ¡SIN Í-MH!ES I OS)T

CATEGORIA/CUENTE
hit Dú!ares de los Estados Unidos de América

Cargo fijo  por

factura (6)

Cargo por m3 consumido

Cargo por conexiónRESIDENCIAL Componente gravado Componente no
gravado

R 16,71 1,140 0,019 120

SERVICIO GENERAL (2)
Cargo fijo  por 

factura (6}

Cargo por n ü  consumido

Cargo por 
conexión

0 a 1.000 m3 más d e  LOGO s»3

Componente gravado
Coraponenfr no 

gravado
Componente

gravado
Com ponente

no gravado <lji
P 31,48 1,268 0,019 1,091 0,019 350

SERVICIO GENERAL (2)
Cargo fijo  por 

factura (6}
Cargo por mJ/día (3)

Cargo P«f m 3 consumido
Cargo por 

conexión

0 a 5.000 m3 Mas de 5.000 m3

Componente
gravado

Componente 
no gravado

Componente
gravado

Componente 
no gravado

G 98,35 2.471 0,567 0,019 0,555 0,019 1000

GRANDES USUARIOS (2|
Cargo fijo por 

factura (6}

FD (4} FT (5)

Cargo por mJ/dia j2)
Cargo por m3 consumido

Cargo por 
mj/dia (2}

Cargo por roí consum ido

Componente
gravado

Componente 
no gravado

Com ponente
gravado

Coatponent e
no gravado

FD FT

OTROS USUARIOS Cargo fijo  por 
factura (6)

SUBDISTRIBUIDORES
EXPENDEDORES

GNC
Cargo por m3 consumido

5BD GNC (5) _____ 2_____ (5)

La  facíurAción mínima en  lo» 
caso» en  que esté prevista en  el
Reclámenlo de Servicio será de: 24,98

Nota: ”m3* significa metro cúbica; “ma/dia" significa metro cúbico por tira. A efectos de la facturación se utstai á el tipo de cambio tnterbancarto
vendedor de cierre vigente al último do del mes anterior al de U prestación del ■¡«rviao, según *¡ Banco Central del Uruguay. Estas tarifas deben cargarse con el 
IVA a los distintos cargos.
( í \  Ujs  usuarios tienen derecho a elegir «I servicio y régimen tarifario apfecabte siempre que contraten ios siguientes mínimos:

G: quinientos metros cubitos par día (5QGm J/cba| 
ftt-fTi cinco mil mj/dia {SOCO medial
tas tarifas f O y FT requieren caigo por reserva de capacidad más cargo por metro cúbico consumido,

{2} Cargo por metro cúbico diano de capacidad reservada, 
tos usuanos conectados a las redes de distribución, 
tos usuanos conectados * los gasoductos troncales o d« «pronímatión.

(5) Tardas a definir por «I Poder Ejecutivo 
(fe} Cargo bimestral.



ANEXO II

C O N E C T A  N O R T E
En vigencia a partir d e  1/7/2025

TARIFAS MAXIMAS PAILA GAS NATI RAL A USUARIOS (SIN IMPUESTOS!
CATEGORIA /  CUENTE En Dólares de lo* Estado» Unida* de América

Cargo fijo
p ar tac tura

ü

C a rg o  p o r  ai.3 c o & m n iid b

Cargo por con avian

RESIDENCIAL Componente gravado
Com ponente no

gravado

R 16,71 0,791 0,019 120

SERVICIO GENERAL (2)
Cargo fijo 
por factura 

<*»

Cargo par mJ consumido

Cargo por 
conexión

0 a 1.000 m3 más de 1.000 ui3

Componente gravado
Com ponente no 

gravado
Componente

gravado
Componente 

no gravado {1 j

P 31,48 0,919 0,019 0,742 0,019 350

SERVICIO GENERAL (2]
Cargo fijo  
por factura

W

Cargo por a ted ia  (3)

Cargo por m3 consumido

Cargo por
conexión

0  a 5.000 m3 M i* de 5.000 m3

Componente
gravado

Con» ponente
no gravado

C (imponente
gravado

Com ponente 
n o gravado

G 98.35 1.776 0,477 0,019 0.465 0,019 1000

GRANDES USUARIOS (2|
Cargo fijo 
por factura 

<61

FD(4) FT(5!

Cargo por m.Ydía (2)

Cargo por m i  consumido

Cargo por 
m 3/dia (2)

Cargo por m í  consum ido

Componente

gravado

Componente 

no gravado
Componente

g ra v a d o

Componente 

110 gravado

FD n

OTROS USUARIOS
Carga fija  
par factura 

<*»

SUBDISTRIBUIDORES
EXPENDEDORES

GNC
Cargo por oi3 consumido

S B D -G N C (5. 45J 451

La tK lurádótt m u iiuu  en los 
c a s o * en  que esté prevista ett 
*1 Reglam ento de Servicio

soci de: U$$ 24.98

Nota: *m3” significa metro cúbico; “n»V«W* Vgnificti metro cubito por d<* a efectos de I a factor anón se ociktará «t tipo de cambio
¡iI Los usuarios tienen derecto 3 eíegr et seruoo y régimen tarifarloapütaoie siempre que contraten los s ie n t e s  mínimos 

G: quimental metras cúbicas por día ¡SCO má/diaf 
KMTr cuco rrvi mi/día (5Q0Q nn3/dfa)
tas tarifas FO y FTrequieren cargo por reserva de capacidad mas cargo por metro cubicoconsumido.

{2} Cargo po< metía cú&k o diario de capacidad reservada.
¡3| toa usuarias cometidos a las redes do distribución.
Mi to s usuarios conectados a ios gasoductos troncales o de aprowmaoon 
(5¡Tarifas a definir por eí Poder Ejecutivo. 

m-iv.t1 .n.
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ANEXO I I I

Conecta - Tarifa Propano Redes
En vigencia a partir 01/07/2025

TARIFAS MAXIMAS PARA GLP <*><SIN IMPUESTOS)
CATEGORIA CLIENTE Eu Dólares <$t los Estados Unido-, de Aaxnca

RESIDENCIAL Cargo fijo por factura Cargo por m3 consumido Cargo por conexión

R 1639 4,437 120

SERVICIO GENERAL Cargo fijo por factura Cargo por m3 consumido Cargo por conexión

P 30,85
Ga 1.000 m3 más de 1 .000 m3

350
4,758 4.314

(*) Los valores corresponden a gas licuado de petróleo vaporaatío


